
LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Fecha de Aprobación: 29 DE JUNIO DE 2000 

Fecha de Promulgación: 08 DE JULIO DE 2000 

Fecha de Publicación: 11 DE JULIO DE 2000 

Fecha de Última Reforma: 18 DE DICIEMBRE DE 2022 

TITULO SÉPTIMO DE LA PLANEACION 

 CAPITULO I De la Planeación (REFORMADO, P.O. 29 DE AGOSTO DE 2002) (REFORMADO, P.O. 17 DE 

SEPTIEMBRE DE 2013) ARTICULO 121. Los ayuntamientos con apoyo, en su caso, del organismo 

referido en el artículo 104 BIS de este Ordenamiento, planearán sus actividades en un Plan Municipal 

de Desarrollo, que deberá elaborarse y publicarse en un plazo no mayor de cuatro meses a partir de 

la instalación del ayuntamiento. (REFORMADO, P.O. 29 DE AGOSTO DE 2002) La vigencia del Plan no 

excederá del período constitucional que le corresponde; este programa debe ser congruente con el 

Plan Estatal de Desarrollo. (REFORMADO, P.O. 29 DE AGOSTO DE 2002) (REFORMADO, P.O. 01 DE 

NOVIEMBRE DE 2005) Dentro de los dos meses siguientes a su toma de posesión, los ayuntamientos 

convocarán a foros de consulta popular y, tomando en consideración sus resultados, propondrán a 

través del Comité de Planeación del Desarrollo Estatal, los objetivos y prioridades municipales que 

deban incorporarse al Plan Estatal de Desarrollo. En lo aplicable, los ayuntamientos deberán 

sujetarse a lo dispuesto por la Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY DE PLANEACION DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI 

Fecha de Aprobación: 22 DE NOVIEMBRE DE 2001  

Fecha de Promulgación: 23 DE NOVIEMBRE DE 2001  

Fecha de Publicación: 24 DE NOVIEMBRE DE 2001 

 Fecha Ultima Reforma: 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES (REFORMADO, P.O. 01 DE OCTUBRE DE 2018) ARTÍCULO 5º. 

Los planes y programas derivados del proceso de planeación estratégica serán obligatorios para las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal; asimismo, serán la base 

para la coordinación de acciones entre los tres ámbitos de gobierno y servirán para inducir la 

participación democrática e igualitaria de las mujeres y hombres en los sectores social y privado. 

Estos planes y programas estarán sujetos a un procedimiento permanente de revisión y actualización 

que permita ajustarlos a la realidad cambiante del Estado y sus regiones.  

CAPITULO II (REFORMADA SU DENOMINACION, P.O. 07 DE ABRIL DE 2015) DEL SISTEMA ESTATAL DE 

PLANEACION DEMOCRATICA Y DELIBERATIVA (REFORMADO, P.O. 07 DE ABRIL DE 2015) 

(REFORMADO, P.O. 01 DE OCTUBRE DE 2018) ARTÍCULO 6º. El Sistema Estatal de Planeación 

Democrática y Deliberativa se soportará en los esfuerzos de las administraciones públicas federal, 

estatal y municipales, de los sectores sociales y privado, y de la ciudadanía interesada en el proceso 

de desarrollo, y tendrá entre sus ejes rectores la transversalización del respeto a los derechos 

humanos y la perspectiva de género, conforme a las siguientes etapas.  

(REFORMADA, P.O. 01 DE OCTUBRE DE 2018) I. En la etapa de formulación se elaborarán los planes 

estatal y municipales, y los programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales con una 

visión de mediano y largo plazo y con perspectiva de género, a fin de garantizar que el desarrollo sea 

equitativo e integral. En la elaboración de los planes y programas se considerará la información que 

genere el Banco Estatal de Indicadores de Género; además, comprende los criterios de coordinación 

y concertación con los organismos sociales, privados y con la ciudadanía en general mediante 

esquemas de participación democrática; la preparación de diagnósticos económicos, sociales, 

regionales y sectoriales; y la definición de estrategias, objetivos, metas, prioridades, políticas y 

acciones; (REFORMADA, P.O. 01 DE OCTUBRE DE 2018) II. En la etapa de instrumentación se 

traducirán los lineamientos y estrategias de los planes estatal y municipales, y de los programas 

regionales, sectoriales, especiales e institucionales en programas operativos anuales, precisando 

metas e indicadores de evaluación que faciliten determinar el impacto de los planes y programas, 

identificando brechas de desigualdad y alternativas para mitigarlas, asignando recursos, 

determinando responsables y fijando tiempos de ejecución; (REFORMADA, P.O. 01 DE OCTUBRE DE 

2018) III. En la etapa de control se vigilará que las acciones realizadas cumplan con las normas 

administrativas, presupuestarias, contables, y jurídicas, así como con la perspectiva de género, y que 

la ejecución de los programas logre los objetivos y prioridades de los planes; (REFORMADA, P.O. 01 

DE OCTUBRE DE 2018) IV.  



En la etapa de información se reportarán los avances del Plan Estatal de Desarrollo y de los 

programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales al Sistema Estatal de Información, a 

través de un sistema de indicadores concertados con las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal, precisando en los rubros aplicables el impacto específico y diferencial 

que dichos planes y programas generen en mujeres y hombres. Asimismo, se informará del avance 

del Plan Municipal y de los programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales al cabildo 

del municipio respectivo, mediante un sistema de indicadores concertados con las dependencias y 

entidades de la administración pública municipal, precisando en los rubros aplicables el impacto 

específico y diferencial que generen en mujeres y hombres; V. En la etapa de evaluación se valorarán 

cualitativa y cuantitativamente los resultados de los planes Estatal y municipales de Desarrollo, y de 

los programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales por la autoridad estatal o 

municipal, según corresponda, y VI. En la etapa de actualización se adecuarán los planes Estatal y 

municipales de Desarrollo, y los programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales a las 

transformaciones del entorno político, económico, social y cultural del Estado, municipios y sus 

regiones. 

 

 

 

 

 

 


